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MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto de fusión con absorción de «El 
Hogar, S. A», por la Entidad «La Nueva Mundial, 
Sociedad Arlónimal> (C-131). 

Ilmo. Sr.': Vistos los escritos presentados por las representa
ciones de las Entidades de Seguros «La Nueva Mundial, S. A.», y 
<<El Hogar, S. A.», domiciliadas en Barcelona, solicitando la apro
b6ción de los acuerdos fdoptados por las Juntas generales ex
trli.Ordinarias y universales de accionistas convocad~ al efect<?, 
en orden a la fusión por absorción de la segunda de dIChas EntI-
dades por la primera. . 

Vistas las actas levantadas por la InspeccIón de Seguros a 
las Entidades fusionadas y el informe favorable da la Subdirec
ción General de Gestión e Inspección de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l" 

Este Ministerio ha tenido a bien resolver: 
Autorizar el proyecto de fusión por absorción de «El Hogar, 

Sociedad Anónima» por «La Nueva Mundial, S. A.l>, acordado 
por la.s Juntas generales extraordinarias y universa¡}es celebra
das por aquéllas elide enero de 1966, s':lje~ándose 'l?ara ello al 
plan de fusión suscrito con fecha 25 de Jumo del mlSlllO año y 
con riguroso cumplimiento a 1.0 preceptu9;d<? en los artlculos 142 
y siguient~s de la Ley de SoCIedades An~ru~as. 

Lo que comunico a V. I. para su conoclUllento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. l. rr.uchos años. 
Madrid, 27 de noviemjre de 1967.-El Subsecretario del Te

soro y Goastos Públicos. p , D .. José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director genera'l de Segúros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
acuerda la caducidad, de la autorización para ope
rar en los Ramos de Vida y Accidentes Individuales, 
únicos autorizados, de la Dirección para España de 
la Entidad aiemana «Victoria Lebens ver8Ícherung 
Aktien GesellSchaftl> (<<Victoria», S. A., de Seguros 
sobre la Vida) y su eliminación del Registro Espe
cial de EntidtJdes Aseguradoras. 

Ilmo. Sr.: ViSto el escrito de la Dirección para España de 
la Entidad de nacionalidai alemana «Victoria Lebens Ver,siche
rung Aktien Gesellschaft») (<<Vict<?ria». S. A.! de Seguros, ,sobre 
la Vida) en súplica de que habIendo termmado la ceSlOn de 
las carteras de Vida y Ac~identes Individuales a «Vestal>. Com
pañia. Anónima de Seguros y Reaseguros, f liquidado. sus ?per,a
ciones en nuestra Patria re declare la nulldad de la luscrIpcion 
en el Registro Especial de Entidades de Seguros de la citad:;; Di
rección en España, para lo que ha presentado la documenta
ción reglamentaria. 

Vistas las Ordenes ministeriales de Hacienda de 15 de no
viembre y 30 de diciembre de 1966, el artículo 28 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, el informe favorable de la Subdi1'ec
ción General de Gestión a Inspección de esa Dirección Gene
ral y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha aco:dado la caducidad de la inscripción 
pan operar en los Ramos. de yida y Accide~tes Individu~les, 
únicos autoriZados de la DrrecclOn para Espana de la EntIdad 
de nacionalidad alemana ,Victoria Lebens Versicherung Aktien 
Gesellschaft (<<Victoria» . S. A., de Seguros sobre la Vida) y 
su eliminación del RegistN Especial de Sociedades de Seguros 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mu~hos años, 
Madrid 27 de noviemtre de 1967.-P. D .. el Subsecretario 

del Tesoro y Gastos Públicos. José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de seguros. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa (<1nhidro, S. A.l>, los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de 
diciembre. 

Hmo. Sr.: Vista la res:>lución del Ministerio de Industria 
de fecha 17 de octubre de 1967, por la que se decl¡;,ra a la in
dustria frigorífica que proyecta instalar en Burgo de Ebro 
(Zaragoza) la Empresa ({Inhidro, S. A.l>,. comprendida e? el 
grupo primero, apartado a), de los pre':l~tos en el artIculo 
quinto del Decreto 4215/1964 de 24 de diCIembre, por el que 
se aprueba el programa de lá Red Frigorifica Nacional, 

Este Ministerio de coriormidad con lo establecido en el 
a.pe.rtado cuarto d~ la Orcen de la Presidencia del Gobiemo 
de 'l!l de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
C8da. tributo, a las especí1ica¡¡ del régimen que deriva de le. 

Ley 1001'1963, de 2 de diciembre, · y al proéedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de '}l'{ de ma.rzo de 191ió, se 
otorgan a la. Empresa dIllhidro, S. A.l>, por la. industria frigorí
ficá que proyecta Instalar en Burgo de Ebro (Zaragoza) y pOr 
un pla,w de cinco años, contados desde la. fecha de publicación 
de esta Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuote. de licencia fisca.l 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto General sobre 

Tra.n,smisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 411/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancele.rios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje. cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales o produc
tos que no prodUciéndose en España se importen pare. su in
corporación a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la. misma concierte con organismOS internacionales o con Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas, 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará en: cad¡¡; caso a través del 
Instituto de Crédito a. Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965. 

Segundo.-El incump,limiento de cualquiera; de las Obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 162/ 
1963 a la. privación de los beneficios concedidos, y, por consi
guiente, al a.bono de los impuestos bontflcados, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Diol! guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 5 de diciembre de 196'7, 

1!lSPlNOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Subsecretario de Hacienda, 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por las que se 
conceden a cada una de las Empresas que se men
cionan los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre , 

Ilmo. Sr.: En 311 de octubre de 1967 se han fu'mado las 
actas de concierto celebrados por el Ministerio de Industria 
y las Empresas que al final se relacion¡¡;n, sobre bases para 
la acción concertada en el Sector de la. Piel. 

De conformidad con 10 cMspUe1>to en el ar'ticulo 5 de la. 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete · al Minis
terio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. es,te M~nisterio ha tenido a bien dis
poner: 

Pdmero,-A lOS efectos de los conciertos oeleDrados con las 
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuen,ta los 
planes fina.ncieros y técnicos de cada una, se les concede el 
beneficio de carácter fiscail de libeq-tad de amortización de las 
instalaciones del equipo productivo. durante los primeros cinco 
años, a PM"tÍlr del comienzo del primer ejerCicio económico 
en cuyo balance aparezca refJejliodo el resultado de la explo
tación industri<aI de 1$S nuevas instalaciones, 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que $Sume la Entidad concertada. dará lugar, de con
formidad con lo ddspuesto en el párra;fo 4 del artículo quinto 
de l'a Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se 
le han otorgado en el apartado anterior. y, por consiguiente, 
al !libono o reintega-o de los impuestos bonificados y de los 
créditos concedddos y entregados, 1 

No obstante, la Administra.ción ¡><><ká no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de · los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance UIlla trascendencia 
que repercuta en forma CO!l1Sider8Jble en el conjunJto de la 
PM"te del programa correspondiente a la. Empresa concet'ltada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida. de los beneficios por otra de carácter pecu
lnia.rio" que se impondrá previa ins'tr'llcción del opoctuno ex
pediente en la forma que se indic¡¡; en el apartado cuarto de . 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumphmiento fuera 
debido a fUeTz'a mayor o riesgo imprevisible o a democapor' 
parte de la Adminism-ación en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acredi,tara debidamente, 
a jUlicio del Ministerio de Industl'ia, la. realidad de la. causa. 
de involuntariedad mencionada. 


